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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Garzón Huila, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a decidir sobre la prórroga para resolver la segunda instancia, 
dentro del proceso de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 121 del C.G.P. señala que, salvo interrupción o suspensión del proceso por 
causa legal, el plazo para resolver la sentencia de segunda instancia no podrá ser 
superior seis meses, contado a partir de la recepción del expediente; norma que al igual 
señala que excepcionalmente, el juez podrá prorrogar por una sola vez el término para 
resolver la instancia, hasta por seis meses más, con explicación de la necesidad de 
hacerlo. 
 
Como no ha podido ser evacuada la sentencia de segunda instancia, especialmente por 
motivos de congestión, ni puede evacuarse dentro del término inicial por compromisos 
ya agendados; por ello se prevé que el proceso se pueda fallar en un término razonable 
de seis meses. 
 
En consecuencia, ante la necesidad de hacerlo, se dispondrá la prórroga en ese sentido 
y por dicho término, y una vez ejecutoriada la presente providencia, pasará al Despacho 
para proferir sentencia en segunda instancia. 
 
Por las anteriores consideraciones el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  PRORROGAR por una sola vez y por seis meses, el término para 
resolver la segunda instancia dentro del proceso de la referencia.  
 
SEGUNDO:  ORDENAR que, una vez ejecutoriado el presente auto, el proceso 
queda al Despacho para dictar sentencia escritural de segunda instancia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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